






Desempeño 6. Diseña creativamente procesos pedagógicos capaces de despertar 

curiosidad, interés y compromiso en los estudiantes, para el logro de los aprendizajes 

previstos.

 Organiza el proceso de enseñanza centrado en la combinación �uida, original y 

flexible de estrategias, materiales y recursos. Aplica estrategias para desarrollar 

permanentemente la sensibilidad, espontaneidad e indagación, la imaginación e interés de 

sus estudiantes. Formula planes de enseñanza incorporando la búsqueda de soluciones no 

habituales a diversos problemas asociados a las necesidades de aprendizaje de sus 

estudiantes, a partir de la misma fuente de información. Planifica en forma flexible las 

secuencias del proceso de enseñanza en un contexto cambiante y diverso, caracterizado por 

la escasez de medios y recursos didácticos.

Desempeño 7. Contextualiza el diseño de la enseñanza sobre la base del reconocimiento de 

los intereses, nivel de desarrollo, estilos de aprendizaje e identidad cultural de sus 

estudiantes.

 Organiza el programa curricular anual y formula planes de enseñanza acordes con 

las características identificables de sus estudiantes, relacionando los contenidos con sus 

intereses, niveles de desarrollo cognitivo y emocional, estilos de aprendizajes, así como con 

su identidad cultural, y aplicando los conocimientos nuevos en contextos reales, concretos 

y a situaciones prácticas de la vida cotidiana de sus estudiantes. Incorpora en los planes de 

enseñanza información relevante referida al contexto geográfico, económico y sociocultural 

del ámbito donde se ubican la escuela y las familias.

 

Desempeño 8. Crea, selecciona y organiza diversos recursos para los estudiantes como 

soporte para su aprendizaje.

 Considera el uso de diversos recursos y materiales como soporte pedagógico, 

apoyándose en información de diferentes fuentes desde una perspectiva interdisciplinaria, 

en las situaciones de vida cotidiana de sus estudiantes que puedan inspirar experiencias de 

aprendizaje, en los saberes locales ancestrales, en el uso creativo y culturalmente pertinente 

de las TIC que tiene a su alcance y de materiales acordes con los variados ritmos y estilos de 

aprendizaje, según las múltiples inteligencias y los recursos propios de la localidad. Utiliza 

diversos recursos materiales y humanos y espacios fuera del aula de clases. Organiza el 

espacio de aprendizaje de manera que los recursos, materiales y formatos sean accesibles y 

favorezcan los aprendizajes.

28Marco de Buen Desempeño Docente



Desempeño 9. Diseña la evaluación de manera sistemática, permanente, formativa y 

diferencial en concordancia con los aprendizajes esperados.

 Identifica diversos enfoques y metodologías de evaluación considerando las 

particularidades y diferencias de sus estudiantes. Utiliza este conocimiento para formular 

procesos de evaluación pertinentes orientados a evaluar tanto procesos como resultados de 

la enseñanza y el aprendizaje. Considera el uso de diversas estrategias que permiten 

informar con consistencia sobre el proceso pedagógico y el aprendizaje del grupo, para 

�nes de mejorar la enseñanza. Propone criterios, indicadores e instrumentos para evaluar las 

competencias, capacidades, conocimientos y actitudes establecidas en el marco curricular 

nacional. Prevé la utilización de diversas estrategias metacognitivas o de retroalimentación, 

en concordancia con el enfoque formativo de la evaluación.

Desempeño 10. Diseña la secuencia y estructura de las sesiones de aprendizaje en 

coherencia con los logros de aprendizaje esperados y distribuye adecuadamente el tiempo.

 Conoce diversas formas de organizar la secuencia y estructura de las sesiones de 

aprendizaje y las utiliza adecuándolas al grupo y a las capacidades previstas. De�ne la 

estructura, componentes y secuencia didáctica, explicitando los logros esperados, las 

estrategias y los recursos previstos para el tratamiento de la clase o sesión de aprendizaje. 

Formula la secuencia y la estructura de las sesiones dando a cada acción una función 

específica que apunta al logro o logros esperados. Incorpora estrategias que favorecen el 

con�icto cognitivo y el aprendizaje signi�cativo de sus estudiantes.
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Competencia 3

30

Crea un clima propicio para el aprendizaje, la convivencia democrática y la 
vivencia de la diversidad en todas sus expresiones con miras a formar 
ciudadanos críticos e interculturales.

Desempeño 11. Construye, de manera asertiva y empática, relaciones interpersonales con y 

entre todos los estudiantes, basadas en el afecto, la justicia, la con�anza, el respeto mutuo y 

la colaboración.

 Propicia entre sus alumnos la oportunidad de aprender en un ambiente 

emocionalmente seguro, donde los estudiantes acudan con satisfacción, promoviendo en 

ellos el respeto por sí mismos y por sus compañeros. Fomenta la creación de un espacio 

democrático en el que se reconozca la individualidad de cada uno y del cual el estudiante se 

sienta parte. Crea oportunidades para que los alumnos expresen emociones, ideas y afectos 

de manera respetuosa, clara y directa, sin temor a la burla o el error. Acepta las emociones de 

sus estudiantes y demuestra interés en ellas, brindándoles apoyo y orientación según las 

diversas etapas de su desarrollo y los distintos contextos culturales.

Desempeño 12. Orienta su práctica a conseguir logros en todos sus estudiantes, y les 

comunica altas expectativas sobre sus posibilidades de aprendizaje.

 Demuestra y comunica continuamente a sus estudiantes las altas expectativas que 

tiene en las posibilidades de aprender de todos y cada uno de ellos en todas las áreas 

curriculares y de acuerdo con lo que exige la escuela. Es comprensivo y flexible con los 

avances desiguales y se esfuerza por conocer bien a sus estudiantes y sus entornos, 

alentándolos en los logros que pueden alcanzar. Provee oportunidades para que todos 

participen y sabe reconocer el momento oportuno para plantearles nuevos retos y 

oportunidades de aprendizaje. Asimismo, reconoce la diversidad de prácticas culturales y 

formas de aprender de sus estudiantes. Observa con interés el placer que experimentan sus 

alumnos cuando ejecutan y perciben la utilidad de las tareas.

Desempeño 13. Promueve un ambiente acogedor de la diversidad, en el que ésta se exprese 

y sea valorada como fortaleza y oportunidad para el logro de aprendizajes.

Dominio II: Enseñanza para el aprendizaje de los estudiantes
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 Hace de las diferencias objeto de respeto, complementariedad y colaboración 

mutua en función de objetivos comunes. Desarrolla con sus estudiantes un ambiente 

afectivo y seguro que favorece el aprendizaje. Emplea estrategias que muestran respeto y 

a�rmación de las diversidades, demostrando empeño por conocer y aprender más de ellas, 

sin sesgar su apreciación de la conducta y habilidad académica de sus estudiantes sobre la 

base de estas diferencias. Reconoce que hay múltiples maneras de percibir la realidad. Evita 

favorecer o dedicarse a los mejores estudiantes. Interactúa con entusiasmo, motivando el 

interés de sus estudiantes alrededor de diversas situaciones de aprendizaje.

Desempeño 14. Genera relaciones de respeto, cooperación y soporte de los estudiantes con 

necesidades educativas especiales.

 Identi�ca las fortalezas de los estudiantes, de manera que éstas les permitan 

contribuir y ayudar a otros estudiantes a aprender cómo trabajar en grupos heterogéneos 

que favorecen la contribución de todos sus miembros. Propicia oportunidades en las que 

todos los estudiantes pueden trabajar juntos productivamente. Observa, monitorea, evalúa 

y retroalimenta la interacción entre los estudiantes. Muestra preocupación e interés por sus 

avances de aprendizaje, brindándoles orientación y atención efectivas. Maneja estrategias 

para el empoderamiento de la niñez y adolescencia con necesidades especiales, para que 

afirmen su voz, su conciencia y su experiencia de vida como válidas e importantes.

Desempeño 15. Resuelve con�ictos en diálogo con los estudiantes sobre la base de criterios 

éticos, normas concertadas de convivencia, códigos culturales y mecanismos pacíficos.

 Promueve una convivencia basada en la autodisciplina del grupo, acordando con los 

estudiantes normas claras orientadas a la práctica de deberes y derechos y al logro de los 

propósitos compartidos por todos en el marco del Código de los Niños y Adolescentes, 

reconociendo y afrontando democráticamente los con�ictos motivados por la 

discriminación. Mani�esta que las normas tienen un propósito, que ellas ayudan al buen 

vivir, y que aprender a convivir es un propósito de la escuela. Resuelve los con�ictos 

oportunamente a través del diálogo y la búsqueda de soluciones razonables y pacíficas. 

Determina con los estudiantes acciones reparadoras de conductas inapropiadas.

Desempeño 16. Organiza el aula y otros espacios de forma segura, accesible y adecuada 

para el trabajo pedagógico y el aprendizaje, atendiendo a la diversidad.
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Organiza y estructura actividades e interacciones de manera que tengan un orden y 

propósito, y en las que todos sepan qué hacer, cómo y para qué. Diseña una disposición 

física de objetos apropiada a la actividad que desarrolla y al espacio disponible de manera 

que den soporte a un movimiento ordenado y seguro para todos sus estudiantes, 

considerando las diferencias de género, las diversas prácticas culturales que se desarrollan 

en el contexto y las discapacidades. Asimismo, se asegura de que el resto del espacio 

educativo sea amigable para cada uno de los estudiantes (accesibilidad física para 

discapacidades motoras o de otra índole, servicios higiénicos seguros y diferenciados por 

sexo, etcétera), da cuenta de ello y propone mejoras a las autoridades correspondientes.

Desempeño 17. Reflexiona permanentemente, con sus estudiantes, sobre experiencias 

vividas de discriminación y exclusión, y desarrolla actitudes y habilidades para enfrentarlas.

 Reflexiona constantemente con sus estudiantes sobre la diversidad en todas sus 

expresiones (cultural, étnica, lingüística, etcétera), y sobre cómo la sociedad favorece solo 

ciertas representaciones de cada uno de estos aspectos, al construir jerarquías arbitrarias. 

Maneja una concepción compleja de la discriminación que implica variables culturales, 

lingüísticas y de género. Reflexiona sobre la discriminación que se desarrolla a partir de la 

existencia de lenguas y variedades desprestigiadas. Presenta estudios de casos, testimonios 

propios o aportados por sus estudiantes que facilitan la comprensión de los fenómenos de 

exclusión y discriminación. Utiliza diversas estrategias para el desarrollo de habilidades y 

disposiciones que permitan afrontarlos.
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Competencia 4
Conduce el proceso de enseñanza con dominio de los contenidos 
disciplinares y el uso de estrategias y recursos pertinentes para que todos 
los estudiantes aprendan de manera reflexiva y crítica todo lo que 
concierne a la solución de problemas relacionados con sus experiencias, 
intereses y contextos culturales.

Desempeño 18. Controla permanentemente la ejecución de su programación observando 

su nivel de impacto tanto en el interés de los estudiantes como en sus aprendizajes, 

introduciendo cambios oportunos con apertura y flexibilidad para adecuarse a situaciones 

imprevistas.

 Desarrolla las sesiones de aprendizaje según lo previsto en la unidad didáctica y en 

el plan de la sesión. Veri�ca los avances de los contenidos en función del logro de 

aprendizajes esperados. Demuestra flexibilidad, sensibilidad y creatividad para responder 

con pertinencia ante situaciones difíciles e inesperadas que se presenten durante su 

enseñanza, alterar sus planes iniciales y variar de estrategia y metodología, evaluando sus 

opciones desde una mirada amplia y creativa de las alternativas disponibles. Modi�ca el 

manejo de las estrategias metodológicas y recursos didácticos —incluso la secuencia de la 

sesión de aprendizaje—, para responder idóneamente a situaciones complejas e 

inesperadas que surgen durante el proceso de aprendizaje.

Desempeño 19. Propicia oportunidades para que los estudiantes utilicen los conocimientos 

en la solución de problemas reales con una actitud reflexiva y crítica.

 Promueve y orienta el desarrollo de proyectos y actividades de aprendizaje 

alrededor de preguntas y problemas que aluden a situaciones reales y socialmente 

importantes para sus estudiantes A través de estos proyectos los guía para que analicen las 

complejidades del tema de estudio, elevando progresivamente el nivel de la discusión con 

la calidad de las preguntas que propone a los estudiantes y las que fomenta entre ellos. Las 

preguntas de alta calidad inducen a la reflexión, el uso de varias perspectivas culturales que 

expanden su comprensión de temas locales y globales. Propicia el aprendizaje colaborativo 

y cooperativo en la búsqueda de soluciones reales a problemas reales, desarrollando 

habilidades y actitudes relacionadas con la investigación, el análisis y la crítica de la 

información.

33Marco de Buen Desempeño Docente



Desempeño 20. Constata que todos los estudiantes comprenden los propósitos de la sesión 

de aprendizaje y las expectativas de desempeño y progreso.

 Da a conocer a sus estudiantes, con claridad y en el momento oportuno, los 

aprendizajes esperados de cada sesión, los criterios para evaluar el progreso y la expectativa 

de desempeño �nal. Durante el desarrollo de la sesión de aprendizaje veri�ca si sus 

estudiantes han comprendido claramente los logros de aprendizaje que se explicaron al 

inicio. Plantea algunas preguntas o actividades para comprobar el nivel de información que 

tienen en relación con los criterios de evaluación anteriormente explicitados, conforme a lo 

establecido en los planes de enseñanza de la sesión y de la unidad didáctica.

Desempeño 21. Desarrolla, cuando corresponda, contenidos teóricos y disciplinares de 

manera actualizada, rigurosa y comprensible para todos los estudiantes.

 Maneja con solvencia los fundamentos y conceptos del área curricular que enseña. 

Demuestra capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna de los 

estudiantes, sea ésta el castellano o una lengua distinta. Utiliza un lenguaje claro y sencillo, 

pero con rigurosidad conceptual, valiéndose de ejemplos y mostrando apertura y sincera 

valoración por los pedidos de nueva explicación frente a las preguntas de los estudiantes. 

Presenta diversos organizadores gráficos y ejemplos específicos de los conceptos que 

utiliza. Está actualizado en el dominio de los más recientes avances de la didáctica de su 

especialidad y de las disciplinas académicas que integran el área curricular que imparte.

Desempeño 22. Desarrolla estrategias pedagógicas y actividades de aprendizaje que 

promueven el pensamiento crítico y creativo en sus estudiantes y que los motiven a 

aprender.

 Emplea actividades de aprendizaje que movilizan la creatividad y el pensamiento 

crítico a la vez. Utiliza estrategias que involucran diversos tiempos, materiales, el uso del 

cuerpo, espacios, medios, agrupaciones (trabajo individual, en parejas, en pequeños grupos, 

en plenaria, etcétera), que promueven el pensamiento crítico (análisis de textos, estudio y 

solución de problemas, diálogo participativo, etcétera) y el pensamiento creativo 

(estrategias organizativas, analíticas, inventivas, de solución de problemas, metacognitivas, 

etcétera). Promueve entre sus estudiantes la indagación, criticidad, curiosidad, innovación y 

la búsqueda de soluciones alternativas a situaciones desa�antes, con el �n de fortalecer su 

interés por el aprendizaje.
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Desempeño 23. Utiliza recursos y tecnologías diversas y accesibles, y el tiempo requerido en 

función del propósito de la sesión de aprendizaje.

 Emplea recursos coherentes con las actividades de aprendizaje y facilita que los 

alumnos tengan acceso a ellos de manera oportuna. Emplea materiales teniendo en cuenta 

los aprendizajes previstos y los ritmos, estilos de aprendizaje y las múltiples inteligencias de 

los estudiantes. Facilita a todos sus alumnos el acceso y uso de la tecnología, especialmente 

aquélla relacionada con la información y comunicación. Organiza el tiempo de manera 

efectiva y flexible teniendo en cuenta las necesidades de aprendizaje de los estudiantes. 

Cuenta con reglas y procedimientos para transiciones como entrar y salir del aula, trabajar 

en grupos, distribuir materiales, controlar la asistencia o las tareas, de modo que le permitan 

optimizar el tiempo para el aprendizaje de sus alumnos.

Desempeño 24. Maneja diversas estrategias pedagógicas para atender de manera 

individualizada a los estudiantes con necesidades educativas especiales.

 Acoge, enseña e integra en su grupo a estudiantes con necesidades especiales, en 

los marcos de la responsabilidad correspondiente a su modalidad. Conoce el repertorio de 

adaptaciones comunes aplicables al plan de clase y selecciona las más apropiadas para el 

logro de los aprendizajes esperados de sus estudiantes. Los ayuda a desarrollar sus propias 

estrategias para aprender, retener y organizar la información, como mapas conceptuales, 

mapas mentales, esquemas, etcétera. Les asigna actividades que, aun cuando se adapten, 

no signi�quen mayor ni menor relevancia respecto a los otros estudiantes. Evalúa, con el 

estudiante, su grado de satisfacción con la actividad realizada y emplea instrumentos en 

formato accesible según los tipos de necesidad.
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Competencia 5

Evalúa permanentemente el aprendizaje de acuerdo con los objetivos 
institucionales previstos, para tomar decisiones y retroalimentar a sus 
estudiantes y a la comunidad educativa, teniendo en cuenta las diferencias 
individuales y los diversos contextos culturales.

Desempeño 25. Utiliza diversos métodos y técnicas que permiten evaluar en forma 

diferenciada los aprendizajes esperados, de acuerdo con el estilo de aprendizaje de los 

estudiantes.

 Comprende que la evaluación sirve a la mejora de los aprendizajes. Reconoce el 

momento oportuno para evaluar según los diferentes ritmos de aprendizaje de sus 

estudiantes. Toma en cuenta las diferentes formas de aprender que se inscriben en las 

prácticas culturales de los alumnos e identi�ca los aprendizajes esperados y sus niveles de 

logro. Utiliza principalmente la observación, la entrevista, los trabajos de sus estudiantes y el 

análisis de contenido para el acopio, análisis y valoración de la información en el marco de 

una evaluación comprensiva. Proporciona diversas oportunidades para que sus estudiantes 

tomen conciencia de sus logros y mejoren su rendimiento.

Desempeño 26. Elabora instrumentos válidos para evaluar el avance y logros en el 

aprendizaje individual y grupal de los estudiantes.

 Utiliza una variedad de métodos y técnicas de evaluación. Elabora diversos 

instrumentos para evaluar las capacidades, conocimientos y actitudes de sus estudiantes en 

forma individual o en grupo. Diseña y aplica pruebas objetivas, escalas de observación, lista 

de control, cuestionarios y pautas para analizar los trabajos de sus estudiantes, en 

concordancia con el tipo de contenido que se pretende evaluar. El diseño lo realiza en 

colaboración con sus pares que enseñan en el mismo nivel educativo, área curricular y grado 

de estudios.

 Además de utilizar instrumentos que permitan una veri�cación rápida de los 

aprendizajes (como es el caso de las pruebas objetivas), usa también formas de evaluación 

que puedan mostrar procesos y razonamientos. Trabaja independiente y colaborativamente 

para examinar pruebas y otras evidencias de desempeño.

Desempeño 27. Sistematiza los resultados obtenidos en las evaluaciones para la toma de 

decisiones y la retroalimentación oportuna.
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 Procesa y organiza periódicamente los resultados de la evaluación de sus 

estudiantes y se los comunica de manera oportuna. Retroalimenta a los estudiantes 

orientándolos sobre su nivel actual, el nivel de logro que se espera de ellos y qué actividades 

les corresponde realizar para llegar a lo esperado. Emplea mapas de progreso del área 

curricular. Además, identifica las fortalezas y las debilidades, y provee de guía sobre qué 

acciones realizar para mejorar. Fomenta que sus estudiantes reflexionen sobre su 

aprendizaje. Toma decisiones a partir del registro de los avances y resultados de aprendizaje 

para mejorar sus prácticas de enseñanza. Revisa y modi�ca la plani�cación y desarrollo de 

los procesos pedagógicos en función de los resultados obtenidos en las evaluaciones.

Desempeño 28. Evalúa los aprendizajes de todos los estudiantes en función de criterios 

previamente establecidos, superando prácticas de abuso de poder.

 Articula los procesos de evaluación con los objetivos de aprendizaje, las 

competencias por desarrollar y las características de sus estudiantes. Realiza la evaluación 

en función de criterios claros, concretos y bien formulados, con el propósito de que los 

estudiantes mejoren continuamente sus aprendizajes. Para ello, se centra en aspectos 

específicos del trabajo del estudiante en relación con el criterio de desempeño establecido. 

Los criterios se descomponen en indicadores de evaluación con valor formativo y sumativo. 

Promueve la autoevaluación y la participación de sus estudiantes en la valoración y 

cali�cación de los aprendizajes (coevaluación). Se inhibe de evaluar aspectos que no han 

sido tratados. No usa la evaluación para ejercer presión o manipulación sobre los 

estudiantes o sus familias.

Desempeño 29. Comparte oportunamente los resultados de la evaluación con los 

estudiantes, sus familias y autoridades educativas y comunales, para generar compromisos 

sobre los logros de aprendizaje.

Establece e implementa acciones específicas y periódicas para compartir y reflexionar los 

avances en el proceso educativo de sus estudiantes con sus familias, sus di�cultades y sus 

logros.

 Compromete a las familias en la corresponsabilidad con estos resultados y acciones 

que ayuden a su mejora permanente. Informa oportunamente al estudiante del nivel de 

logro actual y del nivel de logro esperado, sin comparar su desempeño con el de sus 

compañeros. Entrega reportes de los resultados, previa sugerencias a los padres y madres de 

familia sobre correctivos y acciones para mejorar el aprendizaje de sus hijos.
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Competencia 6

38

Dominio III: Participación en la gestión de la escuela 
articulada a la comunidad

Participa activamente con actitud democrática, crítica y colaborativa en la 
gestión de la escuela, contribuyendo a la construcción y mejora continua del 
Proyecto Educativo Institucional para que genere aprendizajes de calidad.

Desempeño 30. Interactúa con sus pares, colaborativamente y con iniciativa, para 

intercambiar experiencias, organizar el trabajo pedagógico, mejorar la enseñanza y 

construir de manera sostenible un clima democrático en la escuela.

 Promueve espacios de reflexión e intercambio relativos a la experiencia pedagógica, 

información sobre los estudiantes y sobre prácticas escolares que fundamenten, 

enriquezcan y aporten al desarrollo de propuestas de mejora. Establece un adecuado 

diálogo profesional, basado en el respeto y la igualdad en la deliberación entre colegas. 

Escucha cuidadosamente para comprender las diferentes posiciones y puntos de vista. Es 

receptivo a la crítica. Busca construir consensos e identificar las diferencias, de manera que 

la conversación avance hacia la solución de problemas, sugiriendo estrategias para clari�car 

los objetivos y decidir acciones. Colabora en la construcción de un clima escolar favorable al 

aprendizaje, relacionándose con directivos y docentes en forma empática y asertiva.

Desempeño 31. Participa en la gestión del Proyecto Educativo Institucional, del currículo y 

de los planes de mejora continua, involucrándose activamente en equipos de trabajo.

 Participa activamente en la gestión de la escuela o la red desde una perspectiva 

democrática, respetando los acuerdos y proponiendo mejoras de manera coordinada. 

Trabaja colaborativamente en el esfuerzo institucional de la escuela por construir una visión 

compartida.

Participa en el diseño, revisión, actualización e implementación de los documentos de 

gestión institucional. Coordina acciones con sus colegas, la dirección y la administración, 

para hacer de la escuela un lugar acogedor y un ambiente propicio para el aprendizaje. 

Contribuye con su dedicación y compromiso al logro de las metas institucionales. Respeta 

los acuerdos de los órganos de dirección, asesoría y vigilancia de la institución.
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Desempeño 32. Desarrolla, individual y colectivamente, proyectos de investigación, 

innovación pedagógica y mejora de la calidad del servicio educativo de la escuela.

 Conoce enfoques y metodologías para el desarrollo de proyectos de innovación 

pedagógica y de gestión de la escuela. Utiliza este conocimiento para identi�car y elaborar 

propuestas de cambio en el ámbito pedagógico, buscando articular la enseñanza con las 

necesidades de los estudiantes y a la escuela con los procesos de desarrollo social y cultural 

de la comunidad. Diseña, en colaboración con sus pares, proyectos de innovación 

pedagógica y planes de mejora. Participa en la ejecución, monitoreo y evaluación de 

proyectos de investigación educativa, innovación pedagógica y de aprendizaje, asumiendo 

responsabilidades individuales y colectivas, previa coordinación con el personal directivo y 

jerárquico de la escuela. Propone la sistematización de las experiencias de mejora y de 

innovación pedagógica.
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Competencia 7
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Establece relaciones de respeto, colaboración y corresponsabilidad con las 
familias, la comunidad y otras instituciones del Estado y la sociedad civil. 
Aprovecha sus saberes y recursos en los procesos educativos y da cuenta de los 
resultados.

Desempeño 33. Fomenta respetuosamente el trabajo colaborativo con las familias en el 

aprendizaje de los estudiantes, reconociendo sus aportes.

 Trabaja colaborativamente con las familias, para establecer expectativas mutuas y 

comunicación constante con el �n de apoyar al estudiante en su desarrollo y logros de 

aprendizaje. Se relaciona con las familias a partir del respeto y valoración de su cultura, 

saberes, experiencias y recursos. Reconoce en las familias capacidades para ejercer un rol 

educador activo y consciente del desarrollo y bienestar de los estudiantes. Promueve un 

mayor compromiso de las familias y de la comunidad en la corresponsabilidad de los 

resultados de aprendizaje, reconociendo sus aportes en la formación de sus alumnos.

Desempeño 34. Integra críticamente, en sus prácticas de enseñanza, los saberes culturales y 

los recursos de la comunidad y su entorno.

 Comprende, valora y respeta la diversidad cultural de la localidad en todas sus 

expresiones, desde un enfoque intercultural. Incorpora a sus planes y prácticas de 

enseñanza, desde una perspectiva crítica e intercultural, la riqueza de saberes y recursos 

culturales de la comunidad. Desarrolla los procesos pedagógicos a partir de sus saberes y 

dinámicas, convirtiendo a la comunidad en lugar de aprendizaje, indagación y 

conocimiento. Realiza estas acciones elaborando una plani�cación conjunta de la 

enseñanza con expertos locales o sabios de la comunidad, o valorando los conocimientos 

conservados, transmitidos y practicados por las mujeres.

Desempeño 35. Comparte con las familias de sus estudiantes, autoridades locales y de la 

comunidad, los retos de su trabajo pedagógico, y da cuenta de sus avances y resultados.

 

Marco de Buen Desempeño Docente



 Vincula su responsabilidad profesional con el derecho de niños, niñas y 

adolescentes a una educación de calidad y, como parte de ella, asume prácticas de rendición 

de cuentas del trabajo realizado. Implementa mecanismos y espacios de diálogo para los 

procesos y resultados educativos logrados con el grupo a su cargo, con las familias, 

autoridades, comunidad y los propios estudiantes, procurando una información 

transparente y oportuna. Identifica las principales fortalezas y desafíos de su práctica 

pedagógica y los comparte oportunamente con las familias de sus estudiantes, autoridades 

locales y comunidad. Asume gradualmente mecanismos institucionales y prácticas de 

rendición de cuentas.
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Dominio IV: Desarrollo de la profesionalidad y la identidad docente

Reflexiona sobre su práctica y experiencia institucional y desarrolla procesos de aprendizaje 

continuo de modo individual y colectivo, para construir y a�rmar su identidad y 

responsabilidad profesional.

Desempeño 36. Reflexiona en comunidades de profesionales sobre su práctica pedagógica 

e institucional y el aprendizaje de todos sus estudiantes.

 Autoevalúa su desempeño a través de una observación cuidadosa, sistemática y 

focalizada de su experiencia; a partir de ella, identifica sus necesidades de aprendizaje 

profesional y personal, y juzga si los métodos, estrategias y recursos que utiliza son los más 

estimulantes y pertinentes para sus estudiantes. Construye, con la colaboración de sus 

pares, comunidades de profesionales que reflexionan sistemáticamente sobre su 

desempeño profesional, los factores que in�uyen en la calidad de la enseñanza y la 

participación de los docentes en el logro de los objetivos institucionales de la escuela. 

Sistematiza su experiencia pedagógica.

Desempeño 37. Participa en experiencias significativas de desarrollo profesional en 

concordancia con sus necesidades, las de los estudiantes y las de la escuela.

 Demuestra interés e iniciativa de superación profesional. Participa de diversas 

experiencias de formación y desarrollo profesional con énfasis en la mejora de sus 

competencias profesionales y prácticas de enseñanza. Continúa aprendiendo para mejorar 

su práctica durante el ejercicio de la profesión. Accede a información actualizada y analiza 

permanentemente el acontecer local, regional, nacional e internacional, y relaciona esta 

información con su enseñanza.

Se compromete con su propio desarrollo personal y profesional, a partir del conocimiento 

de sus propias necesidades y las de sus estudiantes. Se mantiene informado de los aportes 

de la investigación con actitud abierta y plena conciencia de sus fortalezas y debilidades.

Desempeño 38. Participa en la generación de políticas educativas de nivel local, regional y 

nacional, expresando una opinión informada y actualizada sobre ellas, en el marco de su 

trabajo profesional.
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 Demuestra conocimiento actualizado de las políticas educativas nacionales, 

regionales y locales, sus instrumentos de gestión, las características del sistema y la 

normatividad vigente, incluyendo sus obligaciones y sus derechos laborales y profesionales. 

Analiza las consecuencias que han tenido las medidas de política desde la realidad de su 

escuela o localidad. Expresa una opinión informada y actualizada sobre las características 

generales de la formación y desarrollo de las políticas del sector en materia de currículo, 

gestión, evaluación y �nanciamiento. Conoce la normatividad básica que rige el sistema 

educativo, especialmente la gestión pedagógica y el ejercicio de la función docente.
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Competencia 9

Ejerce su profesión desde una ética de respeto de los derechos fundamentales 
de las personas, demostrando honestidad, justicia, responsabilidad y 
compromiso con su función social.

Desempeño 39. Actúa de acuerdo con los principios de la ética profesional docente y 

resuelve dilemas prácticos y normativos de la vida escolar con base en ellos.

 Analiza su acción formadora a la luz de criterios de orden ético, buscando siempre 

identi�car, comprender y modi�car prácticas y creencias que son contradictorias con el 

sentido de su profesión y el derecho y las necesidades de sus estudiantes. En tal sentido, 

toma distancia crítica de todo tipo de prejuicios y estereotipos, reacciona contra situaciones 

de racismo, injusticia o discriminación, explícitas o encubiertas, y promueve actitudes 

orientadas a cuestionarlas y revertirlas.

 Conduce su desempeño según los principios de ética profesional relacionados con 

la prestación de un servicio público y el cumplimiento de responsabilidades profesionales 

para atender y concretar el derecho de los niños y adolescentes a la educación. Resuelve 

dilemas éticos en la vida escolar dando prioridad a los criterios ético-sociales y buscando 

que las normas y los reglamentos se adecúen a aquéllos. Promueve una disciplina basada en 

la autonomía y la responsabilidad.

Desempeño 40. Actúa y toma decisiones respetando los derechos humanos y el principio 

del bien superior del niño y el adolescente.

Conoce el marco jurídico de derechos que da finalidad a la institución educativa y entiende 

la prioridad que tienen sus estudiantes como personas en formación. Toma en cuenta estos 

criterios en el desarrollo de su labor profesional y las decisiones que competen a su función 

docente.

 Demuestra compromiso en el cumplimiento de sus funciones, guiándose siempre 

por un sentido de justicia y equidad y dando un lugar preferencial a los derechos de los 

niños y los adolescentes. Por ello, asume su responsabilidad tanto en el desarrollo 

académico de sus estudiantes como en su progreso y bienestar personal. Toma decisiones 

que favorecen la protección de la salud física, emocional y mental de sus estudiantes.
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Competencias Desempeños

Dominio I Preparación para
el aprendizaje de
los estudiantes

Competencia 1
Conoce y comprende las
características de todos
sus estudiantes y sus
contextos, los contenidos
disciplinares que enseña,
los enfoques y procesos
pedagógicos,con el
propósito de promover
capacidades de alto nivel
y su formación integral.

1. Demuestra conocimiento y comprensión de las características
individuales, socioculturales y evolutivas de sus estudiantes y de
sus necesidades especiales. 
2. Demuestra conocimientos actualizados y comprensión de los
conceptos fundamentales de las disciplinas comprendidas en el
área curricular que enseña.
3.Demuestra conocimiento actualizado y comprensión de las teorías
y  prácticas pedagógicas y de la didáctica de las áreas que enseña.

4. Elabora la programación curricular analizando con sus compañeros
el plan más pertinente a la realidad de su aula, articulando de manera
coherente los aprendizajes que se promueven, las características de los
estudiantes y las estrategias y medios seleccionados.

5. Selecciona los contenidos de la enseñanza, en función de los
aprendizajes fundamentales que el marco curricular nacional, la
escuela y la comunidad buscan desarrollar en los estudiantes.

6. Diseña creativamente procesos pedagógicos  capaces de despertar 
curiosidad, interés y compromiso en los estudiantes, para el  logro de
los aprendizajes previstos. 

7. Contextualiza el diseño de la enseñanza sobre la base del
reconocimiento de los intereses, nivel de desarrollo, estilos de
aprendizaje e identidad cultural de sus estudiantes.

8. Crea, selecciona y organiza diversos recursos para los estudiantes
como soporte para su aprendizaje.

9. Diseña la evaluación de manera sistemática, permanente, formativa
y  diferencial  en concordancia con los aprendizajes esperados.

10. Diseña la secuencia y estructura de las sesiones de aprendizaje
en coherencia con los logros esperados de aprendizaje y distribuye
adecuadamente el tiempo.

Competencia 2
Planifica la  enseñanza de
forma colegiada
garantizando la coherencia
entre los aprendizajes que
quiere lograr en sus
estudiantes, el proceso
pedagógico, el uso
de los recursos disponibles
y la evaluación, en una
programación curricular
en permanente revisión.

Anexo 01 
Matriz de dominios, competencias y desempeños
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Competencias Desempeños

Dominio II Enseñanza para el
aprendizaje
de los estudiantes

Competencia 3

Crea un clima propicio
para el aprendizaje,  la
convivencia democrática
y la vivencia  de la
diversidad en todas sus
expresiones, con miras a 
formar ciudadanos críticos
e interculturales.

11. Construye, de manera asertiva y empática, relaciones
interpersonales con y entre los estudiantes, basadas en el afecto, la
justicia, la con�anza, el respeto mutuo y la colaboración. 

12. Orienta su práctica a conseguir logros en todos sus estudiantes,
y les comunica altas expectativas sobre sus posibilidades de
aprendizaje.
13. Promueve un ambiente acogedor de la diversidad, en el que ésta 
se exprese y sea valorada como fortaleza y oportunidad para el logro
de aprendizajes.

14. Genera relaciones de respeto, cooperación y soporte de los
 estudiantes con necesidades educativas especiales.

15. Resuelve con�ictos en diálogo con los estudiantes sobre la base de 
criterios éticos, normas concertadas de convivencia, códigos culturales 
y mecanismos pacíficos.

16. Organiza el aula y otros espacios de forma segura, accesible y
adecuada para el trabajo pedagógico y el aprendizaje, atendiendo a la 
diversidad.

17. Reflexiona permanentemente, con sus estudiantes, sobre experiencias
vividas de discriminación y exclusión, y desarrolla actitudes y habilidades
para enfrentarlas.

18. Controla permanentemente la ejecución de su programación 
observando su nivel de impacto tanto en el interés de los estudiantes 
como en sus aprendizajes, introduciendo cambios oportunos con 
apertura y flexibilidad para adecuarse a situaciones imprevistas.

19. Propicia oportunidades para que los estudiantes utilicen los 
conocimientos en la solución de problemas reales con una actitud
reflexiva y crítica.

20. Constata que todos los estudiantes comprenden los propósitos de 
la sesión de aprendizaje y las expectativas de desempeño y progreso.

21. Desarrolla, cuando corresponda, contenidos teóricos y disciplinares 
de manera actualizada, rigurosa y comprensible para todos los
estudiantes.

22. Desarrolla estrategias pedagógicas y actividades de aprendizaje que
promueven el pensamiento crítico y creativo en sus estudiantes y que
los motiven a aprender.

23. Utiliza recursos y tecnologías diversas y accesibles, y el tiempo 
requerido en función del propósito de la sesión de aprendizaje.

24. Maneja diversas estrategias pedagógicas para atender de manera
individualizada a los estudiantes con necesidades educativas especiales.

Competencia 4

Conduce el proceso de 
enseñanza con dominio de 
los contenidos
disciplinares y el uso de 
estrategias y recursos 
pertinentes para que todos
los estudiantes aprendan 
de manera reflexiva y 
crítica todo lo que
concierne a la solución de 
problemas relacionados 
con sus experiencias,
intereses y contextos 
culturales.
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Competencias Desempeños

Dominio III Participación en la gestión
de la escuela articulada a
la comunidad

Competencia 6

Participa activamente con 
actitud democrática, crítica 
y colaborativa en la gestión 
de la escuela, contribuyendo
a la construcción y mejora 
continua del Proyecto
Educativo Institucional para 
que genere aprendizajes de
calidad.

30. IInteractúa con sus pares, colaborativamente y con iniciativa, para
intercambiar experiencias, organizar el trabajo pedagógico, mejorar la 
enseñanza y construir de manera sostenible un clima democrático en 
la escuela.

31. Participa en la gestión del Proyecto Educativo Institucional, del 
currículo y de los planes de mejora continua, involucrándose activamente 
en equipos de trabajo.

32. Desarrolla, individual y colectivamente, proyectos de investigación,
innovación pedagógica y mejora de la calidad del servicio educativo 
de la escuela.

33. Fomenta respetuosamente el trabajo colaborativo con las familias en 
el aprendizaje de los estudiantes, reconociendo sus aportes.

34. Integra críticamente, en sus prácticas de enseñanza, los saberes 
culturales y los recursos de la comunidad y su entorno.

35. Comparte con las familias de sus estudiantes, autoridades locales y 
de la comunidad, los retos de su trabajo pedagógico, y da cuenta de sus 
avances y resultados.

Competencia 7

Establece relaciones de 
respeto, colaboración y 
corresponsabilidad con las
familias, la comunidad y 
otras instituciones del Estado 
y la sociedad civil.
Aprovecha sus saberes y 
recursos en los procesos
educativos y da cuenta de los
resultados.

26. Elabora instrumentos válidos para evaluar el avance y logros en el
aprendizaje individual y grupal de los estudiantes.

25. Utiliza diversos métodos y técnicas que permiten evaluar en forma
diferenciada los aprendizajes esperados, de acuerdo con el estilo de 
aprendizaje de los estudiantes.

27. Sistematiza los resultados obtenidos en las evaluaciones para la
toma de decisiones y la retroalimentación oportuna.

28. Evalúa los aprendizajes de todos los estudiantes en función de 
criterios previamente establecidos, superando prácticas de abuso 
de poder.

29.Comparte oportunamente los resultados de la evaluación con los
estudiantes, sus familias y autoridades educativas y comunales, para 
generar compromisos sobre los logros de aprendizaje.

Competencia 5

Evalúa permanentemente el 
aprendizaje de acuerdo con 
los objetivos institucionales 
previstos, para tomar 
decisiones y retroalimentar 
a sus estudiantes y a la 
comunidad educativa, 
teniendo en cuenta las 
diferencias individuales y los
diversos contextos culturales.

Competencias Desempeños
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Competencias Desempeños

Dominio IV Desarrollo de la
profesionalidad y la
identidad docente

Competencia 8

Reflexiona sobre su práctica 
y experiencia institucional y 
desarrolla procesos de
aprendizaje continuo de modo 
individual y colectivo, para 
construir y afirmar su 
identidad y responsabilidad 
profesional.    

36. Reflexiona en comunidades de profesionales sobre su práctica 
pedagógica e institucional y el aprendizaje de todos sus estudiantes.

37. Participa en experiencias significativas de desarrollo profesional en
concordancia con sus necesidades, las de los estudiantes y las de la 
escuela.

38. Participa en la generación de políticas educativas de nivel local, 
regional y nacional, expresando una opinión informada y actualizada 
sobre ellas, en el marco de su trabajo profesional.

39. Actúa de acuerdo con los principios de la ética profesional docente y
resuelve dilemas prácticos y normativos de la vida escolar con base 
en ellos.
40. Actúa y toma decisiones respetando los derechos humanos y el 
principio del bien superior del niño y el adolescente.

Competencia 9

Ejerce su profesión desde una 
ética de respeto de los 
derechos fundamentales
de las personas, demostrando 
honestidad, justicia, 
responsabilidad y
compromiso con su función 
social.
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El tratamiento del desempeño docente implica considerar cómo éste es descrito en el 

sistema educativo nacional, teniendo en cuenta las disposiciones específicas del marco 

normativo y los planteamientos del Proyecto Educativo Nacional.

 Según la Constitución Política, el Estado garantiza la existencia y ejercicio de la 

profesión docente, a la que considera carrera pública y procura, junto con la sociedad, su 

evaluación, capacitación, profesionalización y promoción permanentes.

 La docencia es definida en documentos fundamentales de política educativa como 

la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, y la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, 

como una profesión de carácter ético, asociada a fines sociales, con autonomía para 

desarrollar su trabajo en el marco del sistema y de la institución educativa y con 

responsabilidad sobre el proceso y el logro educativo de sus estudiantes en cuanto 

individuos y en cuanto grupo. Así se especifica la misión del profesor:

 Contribuir e�cazmente en la formación de los estudiantes en todas las dimensiones  

 del desarrollo humano.

 Plani�car, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del aprendizaje de  

 los estudiantes.

 Trabajar en el marco del respeto de las normas institucionales de convivencia en la  

 comunidad educativa.

 Participar en la institución educativa y en otras instancias con el �n de contribuir al  

 desarrollo del Proyecto Educativo Institucional y de los proyectos educativos Local,  

 Regional y Nacional.

 Colaborar con la familia, la comunidad y el Estado en la formación integral del 

 educando.

 Prestar un servicio público esencial dirigido a concretar el derecho de los   

 estudiantes y de la comunidad a una enseñanza de calidad, equidad y pertinencia.

Anexo 02 
Contexto y proceso de elaboración y concertación 

del Marco de Buen Desempeño Docente
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 Por su parte, el Proyecto Educativo Nacional (aprobado por RS Nº 001-2007-ED), 

plantea “transformar las prácticas pedagógicas en la educación básica” (política 7), y señala 

algunos criterios de buenas prácticas (política 7.1). También propone asegurar el desarrollo 

profesional docente, revalorando su papel en el marco de una carrera pública centrada en el 

desempeño responsable y efectivo, así como una formación continua e integral (objetivo 

estratégico 3: “maestros bien preparados que ejercen profesionalmente la docencia”).

 Las prácticas pedagógicas que in�uyen en el aprendizaje de los estudiantes se 

consideran un factor clave de la labor profesional del maestro y revaloran la función social 

que cumple la enseñanza. Sin embargo, las mencionadas prácticas no han ocupado un lugar 

central en los procesos formativos ni en la evaluación docente.

 En este contexto, por iniciativa conjunta del Consejo Nacional de Educación y Foro 

Educativo, en agosto del 2009 se creó la Mesa Interinstitucional de Buen Desempeño 

Docente, que logró reunir a instituciones del Estado como la Defensoría del Pueblo, el 

Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certi�cación de la Calidad Educativa 

(SINEACE) y el propio Consejo, con organizaciones de maestros como el Sindicato Unitario 

de Trabajadores en la Educación del Perú (SUTEP) y el Colegio de Profesores del Perú, 

organismos intermedios e instituciones académicas y agencias de cooperación técnica 

como: CARE Perú, CONEACES, CONEAU, Derrama Magisterial, Dirección Regional de Lima 

Provincias, Dirección Regional de Lima Metropolitana, EDUCA, Fe y Alegría, Gobierno 

Regional del Callao-CAFED, Instituto de Estudios Peruanos, IPEBA, Instituto Pedagógico 

Nacional de Monterrico, Instituto de Pedagogía Popular, ISPP CREA, PROMEB, Pontificia 

Universidad Católica de Perú, Tarea, UNICEF, Universidad Antonio Ruiz de Montoya, 

Universidad Nacional de Educación, Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, USAID y USAID/PERU/SUMA.

 La Mesa se propuso contribuir a la construcción de un consenso nacional sobre el 

signi�cado de los aspectos fundamentales del buen desempeño docente, y con ese �n abrió 

espacios para un debate público informado con la participación protagónica del maestro y 

de otros actores sociales e institucionales. Se esperaba, con base en este consenso, aportar 

a la construcción concertada de una política docente sostenible, que sea realmente útil para 

el desarrollo de las capacidades profesionales de los maestros, así como para la 

gobernabilidad de esta política magisterial en el plano nacional y regional.
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Sucesivos desarrollos de los criterios de buen desempeño fueron consultados con más de 

1700 docentes que participaron en el I y II Congresos Pedagógicos Nacionales, convocados 

por el Consejo Nacional de Educación e instituciones aliadas en el 2010 y 2011. En ambos 

Congresos se recogieron aportes de los docentes a través de talleres liderados por 

integrantes de la Mesa Interinstitucional.

 También fueron consultados un total de 1 400 docentes, directores, padres y madres 

de familia, estudiantes y miembros de la comunidad, por medio de diálogos organizados en 

21 regiones del país. Las instituciones de la Mesa, gobiernos regionales, municipalidades y la 

sociedad civil hicieron posibles estos diálogos. Fue muy valiosa la participación de 

organizaciones como el CEOP-Ilo, la Academia Regional del Idioma Quechua de Cajamarca 

e instituciones educativas que replicaron los pilotos realizados en Lima Metropolitana, 

Callao, Madre de Dios y Ucayali.

 En diciembre del 2011, el Consejo Nacional de Educación entregó la propuesta de 

Marco Orientador del Buen Desempeño Docente al Ministerio de Educación. Este acto cierra 

una primera etapa en el proceso de elaboración de este importante documento.

 En marzo del 2012, el Ministerio de Educación constituyó el Grupo Impulsor del 

Marco de Buen Desempeño Docente, integrado por representantes del Consejo Nacional de 

Educación, Foro Educativo, el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certi�cación 

de la Calidad Educativa, el Sindicato Unitario de Trabajadores de la Educación del Perú, la 

Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales y el propio Ministerio. El Grupo Impulsor 

convocó a un Panel de Expertos para revisar la propuesta entregada por el Consejo Nacional 

de Educación. El Panel propuso un reordenamiento de la estructura del Marco de Buen 

Desempeño sin apartarse signi�cativamente de la versión original. La propuesta del Panel 

fue revisada en un taller por 15 especialistas del país y el Grupo Impulsor.

 El Ministerio de Educación desarrolló, como parte de este proceso, jornadas de 

reflexión sobre el presente Marco de Buen Desempeño Docente con las instancias de 

gestión descentralizada de la Educación, instituciones de formación docente y facultades de 

Educación del país, con el objetivo de dar a conocer el documento y enriquecerlo en materia 

de claridad y pertinencia. Durante los meses de julio, agosto y septiembre del 2012 se 

desarrollaron las Jornadas de Reflexión Docente en las propias sedes de los Institutos de 

Educación Superior Pedagógicos. Fueron convocadas 61 Institutos Pedagógicos Públicos. 

Adicionalmente, se llevó a cabo una jornada en el Instituto Nacional Pedagógico 

“Monterrico”. Fueron 1287 docentes formadores los que participaron de estas jornadas.
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 En los meses de noviembre y diciembre del 2012 se continuó con las Jornadas de 

Reflexión Docente con formadores de maestros y maestras, y en esta ocasión se convocó a 

las facultades de Educación de las universidades públicas y privadas del país. Se realizaron 

tres encuentros macrorregionales, en Chiclayo, Arequipa y Lima. Fueron invitados 104 

decanos y docentes responsables del Área de Currículo de las universidades que cuentan 

con Facultad de Educación: 13 universidades de la región del norte, 13 de las del sur y 26 de 

las regiones del centro y del oriente en cada sede respectivamente.

 El Marco de Buen Desempeño Docente tiene como propósito apoyar las políticas 

priorizadas por el Ministerio de Educación al 2016: aprendizajes de calidad y cierre de 

brechas, desarrollo docente con base en criterios concertados de buena docencia, y 

modernización y descentralización de la gestión educativa.
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